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1. INTRODUCCIÓN 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 1122 de 2007, la Comisión de Regulación en Salud 
(CRES), tiene la función de ñDefinir y modificar los Planes Obligatorios de Salud (POS), que las 
Entidades Promotoras de Salud (EPS), garantizarán a los afiliados según las normas de los 
Reg²menes Contributivo y Subsidiado.ò, y de ñDefinir y revisar, como mínimo una vez al año, el 
listado de medicamentos esenciales y genéricos que harán parte de los Planes de Beneficios.ò   
 
La organización y actualización de un plan de beneficios en salud, es un proceso complejo que 
involucra mecanismos de identificación, evaluación y decisión sobre los beneficios contemplados. 
La presión que ejerce el desarrollo de nuevas tecnologías y la presencia de un amplio número de 
beneficios disponibles, sin evaluación formal de su pertinencia a los objetivos del sistema, lleva a 
un reto técnico-político. Esta competencia entre alternativas para la consecución de los objetivos 
de un sistema puede ser resuelta mediante procesos formales de evaluación de las tecnologías en 
salud y la generación de políticas que permitan el establecimiento de los beneficios en el plan 
considerando criterios de seguridad, efectividad, eficiencia, equidad y viabilidad financiera para el 
sistema. 
 
Así las cosas, el presente documento tiene como propósito dar a conocer a las instancias técnicas, 
jurídicas y de toma de decisiones interesadas, una metodología para la actualización del Plan 
Obligatorio de Salud del SGSSS, tal como lo ordena el Artículo 25 de la Ley 1438 de 2011, que sea 
lo suficientemente flexible como para permitir ajustes durante su implementación y/o revisiones 
futuras y transparente, para que cualquier actor o interesado pueda replicar los estudios técnicos y 
obtener el mismo resultado,  
 
Se inicia con un breve reseña de los antecedentes legales, técnicos y metodológicos del POS 
vigente (Capítulo 2), continuando con los objetivos generales y específicos (Capítulo 3).A partir de 
las lecciones aprendidas, de la lectura de propuestas y reflexiones recientes sobre el tema y del 
análisis integral de distintos estudios relacionados, se presenta el enfoque y el alcance de la 
metodología (Capítulo 4).  
 
Siguiendo estos parámetros se propone el inicio del ciclo metodológico con el diagnóstico e 
identificación de los aspectos considerados como punto o puntos de partida; por su parte, el 
Capítulo 5 se presenta la metodología para categorizar el pos vigente por tipos de tecnología y 
usos clínicos, y priorizar tecnologías de salud para los procesos de evaluación. En el Capítulo 6 se 
presenta la metodología para la Evaluación de Tecnologías en Salud (ETES), lo cual incluye la 
evaluación de la evidencia de eficacia y efectividad, la evaluación económica o de costo-efectividad 
y la evaluación de impacto presupuestal en la Unidad de Pago por Capitación (UPC).    
 
El Capítulo 7 define la metodología para la toma de decisiones propiamente dicha; es decir, el 
cómo se utiliza, condensa, compara o analiza la información resultado de la aplicación de los 
métodos presentados en los capítulos 5 y 6 para la toma de decisiones. Por supuesto, estas 
decisiones deben ser verificadas, seguidas y evaluadas de tal forma que se reinicien los ciclos de 
la metodología para la actualización del POS y éste se mantenga al día; estos métodos se 
presentan en el Capítulo 8. 
 
La presente propuesta parte del documento ñPROPUESTA DE METODOLOGIA PARA 
ACTUALIZACION DE LOS PLANES DE BENEFICIOS ï Universidad Nacional de Colombia, 
Instituto de Investigaciones Clínicas, Grupo de Equidad en Salud, contrato con la Comisión de 
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Regulación en Salud, Concurso de Méritos con Precalificación No. 001 de 2010. Bogotá, Marzo de 
2011ò y del an§lisis integral de otros estudios relacionados que se presentan en la bibliografía. 
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2. ANTECEDENTES 

 

2.1. Antecedentes Legales  

 

La Ley 100 de 1993 crea el Sistema de Seguridad Social Integral y desarrolla los artículos 48 y 49 
de la Constitución Política de Colombia de 1991 que se refieren, el primero de ellos a la Seguridad 
Social como un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la dirección, 
coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad y el segundo de ellos, a  lo relacionado con la atención de la salud y el saneamiento 
ambiental como servicios públicos a cargo del Estado; adiciona la obligación de garantizar a todas 
las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud, 
correspondiendo igualmente al Estado el organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios 
de salud a los habitantes y el saneamiento ambiental. 
 
Dentro de las características básicas del SGSSS se establece: 
 

¶ La obligatoriedad de afiliación para todos los habitantes del territorio nacional, unos a 
través del pago de una cotización reglamentaria para aquellos con capacidad de pago 
y que pertenecerán al Régimen Contributivo; y otros, que corresponden a las personas 
sin capacidad de pago, cuya obligatoriedad de afiliación recae en el Estado, quien con 
sus recursos los afiliará al Régimen Subsidiado. 

¶ La garantía de un plan integral de protección  de la salud para todos los afiliados al 
SGSSS con atención preventiva, médico-quirúrgica y medicamentos esenciales, que 
será denominado Plan Obligatorio de Salud (POS). 

¶ La gradualidad en la provisión de los servicios de salud de igual calidad a todos los 
habitantes en Colombia, independientemente de su capacidad de pago. 

 
En concordancia con el Plan fijado (POS), la Ley 100 de 1993 dispone que los servicios de salud 
incluidos sean actualizados por el CNSSS, de acuerdo con los cambios en la estructura 
demográfica de la población, el perfil epidemiológico nacional, la tecnología apropiada disponible 
en el país y las condiciones financieras del sistema. 
 
Por su parte, la Ley 1122 de 2007 en su artículo 3º crea la Comisión de Regulación en Salud y le 
confiere la obligación de definir y modificar los planes obligatorios de salud (POS) que las 
Entidades Promotoras de Salud (EPS) deben garantizar a los afiliados según las normas de los 
Regímenes Contributivo y Subsidiado, así como definir y revisar anualmente el listado de 
medicamentos esenciales y genéricos que hacen parte de los Planes de Beneficios, la definición de 
la Unidad de Pago por Capitación, criterios para establecer los pagos moderadores, entre otras.  
 
Pero quizás, el hito más importante dentro de las definiciones del derecho a la salud y lo que ello 
representa en el tipo de prestaciones que deben garantizarse a los usuarios, es la sentencia T 760 
de la Honorable Corte Constitucional (HCC), la cual es de carácter reactivo ante el incremento de 
las acciones de Tutela para reclamar derechos. La HCC realizó un diagnóstico y emitió la 
Sentencia T-760 que conminó al Ministerio de la Protección Social y a la CRES para que se 
programe a corto plazo la igualdad de planes de beneficios empezando por los niños y se realice la 
actualización del POS mínimo una vez al año.  
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A través de varias órdenes y en especial la Décimo Sexta, la sentencia ordena ñal Ministerio de la 
Protección Social, a la Comisión de Regulación en Salud y al Consejo Nacional de Seguridad 
Social en Salud, adoptar las medidas necesarias, de acuerdo con sus competencias, para superar 
las fallas de regulación en los planes de beneficios asegurando que sus contenidos (i) sean 
precisados de manera clara, (ii) sean actualizados integralmente, (iii) sean unificados para los 
regímenes contributivo y subsidiado y, (iv) sean oportuna y efectivamente suministrados por las 
Entidades Promotoras de Salud.  
 
Esta regulación también deberá (i) incentivar que las EPS y las entidades territoriales garanticen a 
las personas el acceso a los servicios de salud a los cuales tienen derecho; y (ii) desincentivar la 
denegación de los servicios de salud por parte de las EPS y de las entidades territorialesò. 
 
En el año 2011, con la reforma del SGSSS establecida mediante la Ley 1438, se reafirman varios 
de los conceptos establecidos en las normas anteriores, los cuales han sido integrados, al  
desarrollo metodológico presentado y en cuanto a la actualización de los Planes de Beneficios, 
esta se deberá realizarse integralmente una vez cada dos años atendiendo a los cambios en el 
perfil epidemiológico y carga de la enfermedad de la población, disponibilidad de recursos, 
equilibrio y medicamentos extraordinarios no explícitos en el Plan de Beneficios. 
 
Las metodologías utilizadas para la definición y actualización del Plan de Beneficios deben ser 
publicadas y explícitas y consultar la opinión, entre otros, de las entidades que integran el SGSSS, 
organizaciones de profesionales de la salud, de los afiliados y sociedades científicas, o de las 
organizaciones y entidades que se consideren pertinentes. El Plan de Beneficios actual deberá 
actualizarse de manera integral antes del primero (1º.) de diciembre de 2011. 
 

2.2. Antecedentes Técnicos 
 

El CNSSS, en desarrollo de los preceptos legales contemplados en la ley 100 de 1993, dispuso: 

 
ñArt²culo 5o. Aprobar como criterio fundamental  para inclusión de actividades, intervenciones o 
procedimientos dentro del Plan Obligatorio, la mayor efectividad en la utilización de los recursos, 
mayor eficacia en términos de los resultados deseados y a un costo que sea social y 
económicamente viable para el país y la economía.   
 
Artículo 6o. Adoptar como principio guía de orientación del Plan Obligatorio de Salud, la inclusión de 
servicios que conduzcan a la solución de los problemas de mayor relevancia en cuanto a 
morbimortalidad, número de años perdidos por discapacidades o muerte temprana y costo-
efectividadò. (Acuerdo 8/1994 ï CNSSS ï Resaltado fuera de texto) 

 
No obstante este marco legal y la creación de una estructura institucional denominada Comité de 
Medicamentos y Evaluación de Tecnología (CMET), organismo asesor del CNSSS, con el objetivo 
de apoyar el ajuste y actualización del Plan Obligatorio de Salud (POS), las inclusiones en el 
transcurso del período 1994 a 2008 estuvieron soportadas en diferentes argumentos. 
 

En el documento ñDise¶o y ajuste de los planes expl²citos de beneficios: el caso de 
Colombia y M®xicoò Ursula Giedion, Giota Panopoulou y Sandra Gómez-Fraga. ï 
Publicación de la CEPAL Serie Financiamiento del Desarrollo No. 219, Página 84, sus 
autores agrupan, para el caso de Colombia, en los siguientes criterios las justificaciones 
de las inclusiones al POS:  
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¶ Protección financiera (Acuerdo 313/2005: colecistectomía laparoscópica en el POS-C y POS-S; 

Acuerdo267/2004: definición de beneficios para subsidios parciales dentro del RS: atención integral 
al menor de un año,embarazada y cuarto nivel correspondiente a la atención para alto costo). 
 

¶ Costo-efectividad (Acuerdo 83/1997: actualización del manual de medicamentos; Acuerdo 

226/2002: Acelerador Lineal para Teleterapia; Acuerdo 228/2002 de 2002 (SIC): actualización de 
manual de medicamentos; Acuerdo 267/2004: ya referenciado; Acuerdo 282/2004: colposcopia con 
biopsia y stent coronario en el POS-S; Acuerdo 282/2004: inclusión del trasplante hepático en el 
POS-C, Acuerdo 336/2006: inclusiones para el tratamiento de VIH y enfermedad renal crónica a 
partir de recomendaciones de las guías de práctica clínica en el POS-C y POS-S). 
 

¶ Necesidades en salud (Acuerdo 72/1997: Tratamientos de Ortopedia y Traumatología, Tratamiento 

estrabismo niños <5 años, cataratas cualquier edad. Cirugías de aorta, cava, vasos pulmonares, 
insuficiencia renal, gran quemado en el POS-S); Acuerdo 117/1998, prevención para enfermedades 
de interés en salud pública para el POS-S y el POSC; Acuerdos 302/2005, mallas para herniorrafia, 
282/2004, 267/2004: mencionado arriba; Acuerdo 313/2005: mencionado arriba, Acuerdo 336/2006: 
mencionado arriba, Acuerdo 350/2006: Interrupción Voluntaria del Embarazo en el POS-C y el POS-
S; Acuerdo 356/2007: esterilización masculina en el POS-S). 

 

¶ Impacto generado en el sistema por los recobros de prestaciones no incluidas en el POS 

(Acuerdo 254 de Acuerdo 282 de 2004: trasplante hepático en el POS-C; Acuerdo 302/2005: 
mencionado arriba 
 

¶ Criterios que no se consideran de orden técnico; inclusión por cumplimiento de una sentencia 
judicial ((Acuerdo 263 de 2004: Zolendronato, 350/2006: Interrupción Voluntaria del Embarazo); 

inclusión para mejorar la situación financiera de los hospitales públicos (Acta 46 del CNSSS; Acuerdo 
72/1997: Tratamientos de Ortopedia y Traumatología, Tratamiento estrabismo niños <5 años, 
cataratas cualquier edad, Cirugías de aorta, cava, vasos pulmonares, insuficiencia renal, gran 
quemado (Alto Costo); inclusión por coyuntura política (escándalo sobre crecimiento de embarazos 
en adolescentes ( Acuerdo 350/2006: Interrupción Voluntaria del Embarazo en el POS-C y el POS-S. 
Fuente: Ariza y Giedion, 2007. 

 

Para la actualización del POS, la ley 1438 de 2011 dispuso en su artículo 25 que se efectuara 
atendiendo a cambios en el perfil epidemiológico y carga de la enfermedad de la población, 
disponibilidad de recursos, equilibrio y medicamentos extraordinarios no explícitos dentro del Plan 

de Beneficios. 
 
En todos los estudios y balances efectuados hasta la fecha se concluye que el proceso de 
actualización del POS ha carecido de una metodología estandarizada, adoptada oficialmente, 
discutida y aceptada por todos los actores del SGSSS.  
 
En este sentido, la CRES ha optado por un enfoque de evaluación de tecnologías en salud (ETS) a 
partir del desarrollo de herramientas técnicas que eliminen la subjetividad del analista y 
estandaricen los criterios de priorización que se validen o adopten, como un proceso que debe ser 
realizado continuamente mediante procedimientos claros, estandarizados y sistemáticos que no 
dejen duda de su resultado final, inclusión, supresión o exclusión de tecnologías del plan. 
 
 

  



                                                                                      
   

Página 10 de 112   

 

3. OBJETIVOS 

3.1. Objetivo General 
 

Disponer de los métodos, procedimientos y herramientas necesarias para adelantar de manera 
sistemática y estandarizada la actualización integral del Plan Obligatorio de Salud (POS) teniendo 
en cuenta, entre otros, los cambios en el perfil epidemiológico y carga de la enfermedad de la 
población, la disponibilidad de recursos, el equilibrio y los medicamentos extraordinarios no 
explícitos dentro del Plan de Beneficios; consultando la opinión, entre otros, de las entidades que 
integran el Sistema General de Seguridad Social en Salud, organizaciones de profesionales de la 
salud, de los afiliados y las sociedades científicas, o de las organizaciones y entidades que se 
consideren pertinentes. 
 

3.2. Objetivos Específicos 

 

 
1. Desarrollar los métodos, procedimientos y herramientas para realizar un análisis 

multidimensional de los beneficios que se encuentran incluidos dentro del Plan Obligatorio de 
Salud, atendiendo los tipos de tecnologías, los usos, las patologías cubiertas y la carga de la 
enfermedad, entre otros criterios de análisis. 

 
2. Establecer los métodos, procedimientos y las herramientas para la presentación de solicitudes 

de inclusión y/o supresión de tecnologías en el POS ante la Comisión de Regulación en Salud 
y del trámite que deberá darse a tales solicitudes. 

 
3. Definir los métodos, procedimientos y las herramientas para identificar y listar los 

medicamentos extraordinarios no explícitos dentro del POS, los servicios que están excluidos, 
los servicios que no se encuentran comprendidos en los planes de beneficios pero que podrían 
ser incluidos gradualmente y las enfermedades huérfanas. 

 
4. Determinar los métodos, procedimientos y las herramientas para la evaluación técnica de las 

tecnologías del POS, la evaluación de las tecnologías potencialmente obsoletas, la evaluación 
de nuevas tecnologías en salud y/o la revisión de las evaluaciones efectuadas por terceros.  

 
5. Determinar los métodos, procedimientos y las herramientas para aplicar los criterios de 

priorización a las solicitudes y/o propuestas de inclusión. 
 
6. Definir el procedimiento y las herramientas para la toma de decisiones en el proceso de 

administración y actualización del Plan Obligatorio de Salud ï POS del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 

 
7. Desarrollar los métodos, procedimientos y las herramientas para realizar el monitoreo y 

seguimiento a las decisiones tomadas, a las listas de espera para inclusión, a las innovaciones 
tecnológicas en curso y a los parámetros (pesos relativos y datos, entre otros) que soportan los 
criterios de priorización. 
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4. ENFOQUE Y ALCANCE 

 

En la Sentencia T-760 de 2008 la Honorable Corte Constitucional, al referirse a la actualización del 
POS en los términos señalados en la ley 100 de 1993, señala que: ñLa actualizaci·n supone, m§s 
allá de ajustes puntuales, una revisión sistemática del POS conforme a (i) los cambios en la 
estructura demográfica, (ii) el perfil epidemiológico nacional, (iii) la tecnología apropiada disponible 
en el país y (iv) las condiciones financieras del sistema. Teniendo en cuenta que el POS que 
actualmente se aplica fue adoptado en 1994, cuando apenas empezaba a funcionar el SGSSS y 
que este lleva 14 años de vigencia, se puede inferir que ha transcurrido un lapso razonable para 
verificar la necesidad de adaptar el POS a las nuevas condiciones en salud que se presentan en el 
país, según lo establecido en la ley. Esta actualización puede comprender un enfoque distinto al 
del POS vigente, según lo determine el órgano competente para ello, por ejemplo, a partir de 
patolog²as.ò 
 
Una lectura en términos de enfoque y alcance de la citada Sentencia, lleva a concluir que los 
cuatro elementos enunciados por la Corte y señalados en su momento por la Ley 100 de 1993 son 
vitales para la existencia de una actualización integral; esto es, la revisión sistemática del POS 
vigente desde distintas dimensiones, que hoy define el Artículo 25 de la Ley 1438 de 2011 así: 

 

¶ Cambios en el perfil epidemiológico 

¶ Cambios en la carga de la enfermedad  

¶ Disponibilidad de recursos 

¶ Equilibrio del SGSSS 

¶ Medicamentos extraordinarios no explícitos dentro del Plan de Beneficios  
 
Para ello es necesario avanzar en la categorización del POS vigente más allá de su clasificación 
según demanda de servicios y según la provisión de los mismos por los aseguradores; se debe 
tener total claridad del tipo de tecnología cubierta por el POS y los distintos usos de la misma. 
 
En adición a lo anterior y a raíz de las dificultades relacionadas con la interpretación de los 
contenidos de los planes de beneficios, la Corte Constitucional a través de diversos 
pronunciamientos y según ratificación hecha en la sentencia T-760 considera necesario aplicar dos 
principios fundamentales a la hora de definir si una determinada prestación se encuentra incluida o 
no. Estos principios son el principio de integralidad y el principio pro homine. El primero se refiere a 
que cuando un procedimiento, tratamiento o actividad se encuentra incluido en el POS debe 
entenderse que también están incluidos, los  elementos necesarios para su realización de tal forma 
que se cumpla la finalidad del servicio incluido que no puede ser cosa distinta el mejoramiento de 
la condición de salud del paciente. Es decir se trata de una visión finalista de los contenidos del 
POS.  
 
Por su parte el principio pro homine indica que toda interpretación de los contenidos del POS debe 
hacerse en la forma que mejor beneficie a las personas, que son el fin último de todos los sistemas 
de salud.  
 
En este sentido, al integrar los análisis multidimensionales con los principios antes señalados, se 
tendría la identificación de necesidades de inclusión, exclusión, supresión y no inclusión; y, por 
supuesto, la evaluación técnica de cada grupo que sustente o soporte la respectiva decisión.  
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Esto es relevante porque a pesar de que para efectos prácticos un servicio no incluido en el POS 
equivale a un servicio excluido en el sentido de que en ambos casos se encuentran por fuera de la 
cobertura, el mensaje y las consideraciones son muy diferentes. En los servicios excluidos 
claramente hay una voluntad manifiesta de que eso no se cubra y en consecuencia existirán 
argumentos para tomar estas decisiones. Por el contrario, los servicios no incluidos pueden ser 
candidatos a inclusión dependiendo de los análisis y estudios pertinentes, sobre todo porque las 
evaluaciones de tecnología tienen cambios en el tiempo de modo que lo que hoy no es muy 
efectivo, en un futuro puede serlo mucho más. 
 
La actualización es un concepto que no sólo lleva implícita la adición de nuevas tecnologías sino 
probablemente el retiro de aquellas que se consideren obsoletas, sobre todo si esto pone en riesgo 
la seguridad en la atención en salud de los usuarios. Desde esa perspectiva, la Corte ha señalado 
que no es regresivo el retiro de ciertos servicios del POS siempre y cuando se encuentren 
debidamente justificados.  
 
Este proceso de actualización debe estar acompañado de la participación ciudadana de modo que 
en forma transparente y abierta, se permita que los usuarios y demás personas afectadas por las 
decisiones, puedan interactuar efectivamente dentro del proceso y sean realmente escuchados y 
sus opiniones tenidas en cuenta.  
 
Por otra parte, es claro que el POS y su actualización integral, deben garantizar el cumplimiento de 
las orientaciones, metas e indicadores de resultado que prevé el Artículo 2º de la Ley 1438 de 2011 
y los principios rectores del sistema que han sido definidos en el Artículo 3º de la misma Ley 1438 
de 2011.  
 
En ese sentido, vale la pena resaltar que uno de los aspectos relevantes en la discusión 
metodológica está relacionado con el punto de partida (Acuerdo 008 de 2009 de la CRES) y las 
consideraciones preliminares respecto de las nuevas leyes, sentencias y otras normas que exigen 
el análisis de posibles inclusiones. Nos referimos aquí a los siguientes: 

 
¶ Varias leyes hacen alusión directa a prestaciones en ciertas patologías (cáncer, epilepsia, 

enfermedades huérfanas, entre otras), que ameritan un estudio previo a su eventual 
introducción en el POS, bajo el entendido que ello implicaría su financiación con la UPC, o 
establecer otros mecanismos de financiación por parte de las instancias competentes pero 
no haciendo la inclusión de tales tecnologías en el POS. Dicho de otra forma, es necesario 
garantizar la atención integral de esas patologías pues así lo determina la Ley, pero no 
necesariamente debe hacerse a través de su inclusión al paquete de beneficios a no ser 

que lo diga expresamente la Ley
1
. 

 

¶ La Ley 1438 de 2011 ha establecido dentro de varios de sus artículos una serie de políticas 
en la búsqueda del ñmejoramiento de la salud y la creaci·n de un ambiente sano y 
saludable, que brinde servicios de mayor calidad, incluyente y equitativo, donde el centro y 
objetivo de todos los esfuerzos sean los residentes en el paísò a partir de la estrategia de 

                                                           
1 ñLa CRES conserva la potestad de incorporar en el plan de beneficios  las actividades, procedimientos, intervenciones, medicamentos, 

insumos, materiales, equipos y dispositivos biomédicos. Sentencia C-398 de 2010, M.P. Gabriel Eduardo Mendoza Martelo: ñ[é] la 

incorporación en el POS deberá hacerse por la CRES en el marco de sus funciones y con atención a los parámetros legales para el ejercicio 

de las mismas [éò 
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Atención Primaria en Salud que permita la acción coordinada del estado, las instituciones y 
la sociedad. Igualmente, en la orientación del SGSSS se precisa que ñse deben generar 
condiciones que protejan la salud de los colombianos, siendo el bienestar del usuario el eje 
central y n¼cleo articulador de las pol²ticas en saludò. éé.. ñPara lograr este propósito, se 
unificará el Plan de Beneficios para todos los residentes, se garantizará la universalidad del 
aseguramiento, la portabilidad o prestación de los beneficios en cualquier lugar del país y 
se preservará la sostenibilidad financiera del Sistema, entre otros. éé..ò (Art.1 y 2 de la 
Ley 1438 de 2011).  
 
Todo lo anterior implica que la CRES debe considerar para los análisis de inclusiones, la  
estrategia de APS bajo los principios de universalidad en todas las etapas de la vida, la 
prevalencia de derechos, un enfoque diferencial, en el cual se ofrezcan especiales 
garantías y esfuerzos encaminados a la eliminación de las situaciones de discriminación y 
marginación y en términos de progresividad (Art. 3).  Debe considerarse además que en 
relación con el art. 13 de la citada Ley, la implementación de la estrategia de APS exige de 
todos los actores y en especial de la CRES un énfasis especial en los temas de ñpromoci·n 
de la salud y prevención de la enfermedad, atención integral, integrada y continua, 
interculturalidad, que incluye entre otros los elementos de prácticas tradicionales, 
alternativas y complementarias para la atención en salud y, participación activa de la 
comunidadò.  
 

¶ Más claro aún es el ARTÍCULO 17. ATENCIÓN PREFERENTE. El cual reza: ñEl Plan de 
Beneficios incluirá una parte especial y diferenciada que garantice la efectiva prevención, 
detección temprana y tratamiento adecuado de enfermedades de los niños, niñas y 
adolescentes. Se deberá estructurar de acuerdo con los ciclos vitales de nacimiento: 
prenatal a menores de seis (6) años, de seis (6) a menores de catorce (14) años y de 
catorce (14) a menores de dieciocho (18) años. La Comisión de Regulación en Salud o 
quien haga sus veces definirá y actualizará esta parte especial y diferenciada cada dos 
años, que contemple prestaciones de servicios de salud para los niños, niñas y 
adolescentes, garantice la promoción, la efectiva prevención, detección temprana y 
tratamientos adecuados de enfermedades, atención de emergencias, restablecimiento 
físico y sicológico de derechos vulnerados y rehabilitación de las habilidades físicas y 
mentales de los niños, niñas y adolescentes en situación de discapacidad, teniendo en 
cuenta sus ciclos vitales, el perfil epidemiológico y la carga de la enfermedadò.  
 

¶ En ese contexto, también el ARTÍCULO 65. ATENCIÓN INTEGRAL EN SALUD MENTAL. 
hace mención  a que ñLas acciones de salud deben incluir la garant²a del ejercicio pleno 
del derecho a la salud mental de los colombianos y colombianas, mediante atención 
integral en salud mental para garantizar la satisfacción de las necesidades de salud y su 
atención como parte del Plan de Beneficios y la implementación, seguimiento y evaluación 
de la política nacional de salud mentalò.  
 

Como puede notarse, el marco normativo determina la necesidad de realizar análisis de 
nuevas prestaciones como parte integral de la metodología aquí expuesta. En actualizaciones 
posteriores, las condiciones para esa evaluación inicial pueden variar en relación con nueva 
normatividad, establecimiento de políticas y modelos de atención, cambios en el perfil 
epidemiológico y carga de la enfermedad, entre otros. 
 
Como parte del proceso de actualización del POS, de manera paralela a la evaluación de las 
tecnologías, debe precisarse la redacción del articulado del Acuerdo, para dar claridad con 
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relación a los beneficios allí establecidos y evitar las interpretaciones por parte de los actores 
del sistema, generadoras de posibles conflictos.   
 

En este contexto los principios rectores del proceso de actualización integral serían:  
 

1. La actualización integral debe disponer de un proceso adecuado de identificación, 
evaluación, priorización, inclusión y financiamiento de nuevas tecnologías en salud. 

 
2. La actualización integral debe disponer un proceso adecuado de seguimiento de 

tecnologías incluidas en los planes de beneficios, identificación, evaluación y exclusión 
(desinversión) de tecnologías en salud en obsolescencia 

 
3. La actualización integral debe orientarse a cubrir las necesidades de la población en salud 

pública, mejorar la salud general, reducir las inequidades en salud incluyendo la que 
existen entre regímenes del sistema, proteger a los asegurados de riesgos financieros que 
pueda causar la enfermedad y considerar las preferencias de los usuarios. 

 
4. La actualización integral debe consultar la sostenibilidad del sistema en el corto y el largo 

plazo y por tanto debe generar una estrategia de incorporación vigilada de las nuevas 
tecnologías.  

 
5. La actualización integral debe generar mecanismos para garantizar la transparencia en el 

sistema. En este sentido, la actualización integral implica una revisión de todas las 
tecnologías disponibles, así como también de la adecuada redacción de los planes 
explícitos. Esta revisión debe estar disponible para todas las nuevas versiones del plan de 
beneficios. Así mismo, debe generar indicadores de seguimiento en el adecuado uso de 
las tecnologías implementadas, y también de las alertas generadas por entes de control, 
en el inadecuado uso de los recursos públicos.  
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A continuación se presenta el proceso metodológico:  
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



                                                                                      
   

Página 16 de 112   

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 






























































































































































































